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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

                Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  :  EJECUTIVO  

RADICADO  : 17001-31-03-002-2022-00021-00 

DEMANDANTE :  BANCOLOMBIA S.A  

NIT  890903938-8  

DEMANDADOS :  FERROMETAL DE COLOMBIA SAS  

NIT 900.384.0270 

ARMANDO AUGUSTO HENAO VALENCIA 

C.C.10.237.859 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se le informa al Señor Juez que, se recibió memorial del apoderado de la 

parte demandante donde se pronuncia sobre el auto del 14 de junio de 

2022, donde se le requirió a fin de hacer efectiva la notificación de los 

demandados. Afirma que no le asiste razón al despacho cuando hace el 

requerimiento, dado que mediante petición impetrada el 03 de marzo de 

2022, solicitó que el trámite de notificación se surtiera por medio de la oficina 

judicial, sin que a la fecha haya pronunciamiento por parte del juzgado. 

 

En la fecha, 24 de junio de 2022, paso a Despacho del Señor Juez para que 

se estime resolver lo pertinente.  

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO  

SECRETARIA 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



PROCESO: EJECUTIVO 

RADICADO: 17001-31-03-002-2022-00021-00 
 

 

 

    REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

                           JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

 

                   Manizales, treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO  :  EJECUTIVO  

RADICADO  : 17001-31-03-002-2022-00021-00 

DEMANDANTE :  BANCOLOMBIA S.A  

NIT  890903938-8  

DEMANDADOS :  FERROMETAL DE COLOMBIA SAS  

NIT 900.384.0270 

ARMANDO AUGUSTO HENAO VALENCIA 

C.C.10.237.859 

 

              Auto S. No. 675-2022 
 

Vista la constancia secretarial que antecede, se le recuerda nuevamente al 

abogado que la solicitud de realizar la notificación personal a través de la 

oficina judicial debe ser tramitada de acuerdo con los parámetros dados 

por el Consejo superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 

de agosto de 2021, para lo cual debe ser cancelado el arancel judicial 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

JUZGADO SEGUNDO DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado 

No. 046 Del 1 de julio de 2022 

 

 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

Secretaria 


